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NFB-6ü.2ül.
MIL-F 24385C
SOLAS 74/78, ENMDAS 83, CAP. 11-2.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologa.do lo siguiente:

Equipo: El líqu.itio espumógeno .AquaíúIll OH-3/6._ Marca/modelo:
•Aquafilm, OH·3/6/AFFF polivalente». Número de homologación: 01C,/0294.

Visto pI expediente incoado a instancia d,~ "Auxquímia, S(¡ckrlad Anó
nima., con domicilio en avenida Colón, número 4, primero A, :~~:t013 Oviedo,
solici~,anrlo la homologación del líquido espumógeno .Aquafilm OH-:3i6.,
de h<\ia expansión, para extinción de incendios de hidrocarbaros y diso!
ventes polares, para su uso en buques y emharcaciones de bandera espa
ñola.

Visto el resultad;) satbfarturio de las prueba:" a las que ha sido snmetido.
en presencia de la comisión d~ pruebas de zona centro, de acuerdo con
las normas:

Esta Direccion ~iencr;"ll na resuelto declarar homologadn lo siguiente:

RE,¡"'OLUC10N dA '; dp marzo de ~.994, conjunta. de ln Sf1lT(,

taría de Comunicaciones tJ de lo Subspcretari'a dr' Ecrmo
mio, y Hndet>(ü¡, sol.p"(' puús{ón ?I puesta en cirr;ul,u~it¡n

de un, «.4erognuilll".

De conformidad ("on lo establecido en el artículo 99.1.2. 11). de la
Ley :H/l990, de Presupuestos GeJlPrale" del Estado para 1891, y artÍCu
lo 2.0 d), de los )'~statutos del organismo autónomo Correos y Telégrafos,
aprobados por Real Decreto 1766/1991, de 13 de diciembre, la SCf'retaria
~eneral de Comunicaciones y ('1 Subsecretario de Economía y Hacienda
dictan la presente Re~oludólI, sohre emisión y puesta en cireulación de
la serie "Aerograma•.

En su virtud, hemos resuelto:

La presente homologación ps valida hasta el 24 de fehrero de }n99.

Madrid, 24 de febrero !le .\ 9:"4.--«;1 l>irf'ctor general, Rafael í ,obf'to Lobo.

Equipo: El líquido eRpumógeno "Aquafilm OH-6/6•. Marca/modelo.
.Aquafilm, OH-6/6/AFFF poliw¡J"nte',. Número de homologación: 017/0294.
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RK"iOLUCI0N de 24 de f8b'rem de 1994, de la Dirección
Generul de la Mari.na Mercante, por la que se declara la
homologación del. liquido espu,m(jgeno «Aquafüm OH-.'J/6"
ptrra su uso en buques y embarcaciones de bandera espa
iíOÚL.
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La presente homologación es válida hasta el 24 de febrero de 1999.

Madrid, 24 de febrero de 1994.-El Director general, Rafael Lobet.o Lobo

Articulo l.

Por la )"abric'i NaCional ~!~ Moneda y Timbre se procederá a la estam
pación de una emisión de b. serie ,Aerogramao, destinado al correo aéreo.

6607 Rb'SOLUCION de 24_ de febrero (te 1!}.94. de la, Dirección
General de la Mari.na Mercante, por la. qUf! se declarn la
homologación del líquido espumógeno ~P()lyf()(J,m 3/3~ para
su uso en buques y embarcaciones de bandera espanoúl,.

Articulo 2.

El "Aerograma» de 1994 está dedicado al ,,85 aniversario del primer
vudo COIl motor en r~spnrl.a•.

Pilotado por el valenciano Capit.an Olivert, t.uvo lugar en Paterna (Va
It~ncia), el día 5 de septil:'rnhrf' de i 90!1.

Visto el expediente incoado a instancia de .Auxquímia, So('Íedatl Anó
nima", con domicilio en avenida de Colón, número 4, primero A, 33018
Oviedo, solicitando la homologación del líquido espum6geno "Pulyfoam
~lj3". de baja expansión para extinción de incendios de hidrocarhuros y
disolventes polares, para su uso en buques y embarcacione~ de bandera
f'1'ipañola.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas de zona centro, de acuerdo con
las normas:

NF8-6ü.2üI.
MIL-F-24385C.
SOLAS 74/78, ENMDAS 83, CAP. 112.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: El líquido espumógeno .Polyfoam 3/3•. Marca/modelo: .Poly
foam 3/3/AFFF polivalente•. Número de homolo~ación:018/0294.

Las características técnicas de est.a emisión son las siguientes:

Va!c)r facial: 70 pesel-a<:.
Pror'cdimiento de impresión: Uffset f'oliculor, en papel lito azul.
'ramall.o del aerogrnma plegado: H)7 .. ~l;l milímetros.
Tamafw del aeI'Ograma sin pkgar: 29~ " 167" 197 milímetros.
Tamaño del sello: 40,9 '< 28,R mHímetws (horizontal).
Tirada: Ilimitada.

Artículo 8.

La venta y puesta en circulación de estos efectos se iniciará el 25
de marzo de 1994.

Su distribución a Jos punt.os d~ venta cesará el 31 de diciembre
de 1998, no obstante lo ~ual, mankndrán ilimitadamente su valor a efectos
de franqueo.

Artículo 4.

Madrid, 24 de febrero de 1994.-EI Director general, Rafael Lobeto Lobo.

La presente homologación es válida hasta el 2f) --le [ehlero de 1999

NF-8·60.:Wl.
MIL-F-24385C.
SOLAS 74/78, ¡;NMDAS 83, CAP,ll·2

Visto el expediente incoado a instancia de "Auxquímia, Sociedad Anó
nima., con domicilio en avenida Colón, número 4, primero A, 3aOl3 O'\iedo,
solicitando la homologación del líquido espumóge-no .Aquafilm OH-6/6".
de baja expansión, para extinción de incendios de hidrocarburos y disol
ventes polares, para su uso en buques y embarcaciones de bandera espa
ñola.

Vi"to el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas' de :,wna centro, de acuerdo con
las normas:

Por la Fábrica Nacional d~~ Ml'neda y Timbre se procederá a la des
trucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas, etc., una
vez realizada la emisi{m. Sin embargo, cuando resul1,(', ajuicio de la fábrica,
que alguno de los elewentos empleados en la preparación o estampillado
de la emisión anteriormcnk aludida encierra gran interés hist.órico o didát:
üco, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el mIlSf'O

df~ la fábrica, el Museo Postal o cualquier otro museo de interés en la
materia. En todo ca'>o, fW exknderá la correspondiente acta, tanto de la

Artículo 5.

De cada uno de estos ef,~~tos quedarán reservadas en ta Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre :i.500 umdacÜ's a disposición del organismo autó
nomo Correos y Telé~rafos, a fin de que pueda atender los compromisos
internacionales, tanto los relativos a obligaciones derivadas de la Unión
Postal Universal como a los int.ercambios con otras Administraciones pos
tales, cuando las circunstancias lo aeonsejen 0, ajuicio de dicho organismo,
se estime conveniente, así (~omo integrarlas en los fondos filaté-licos df'l
Museo Postal y Telegráfico y realizar la adecuada propaganda del sello
español.

Otras 2.000 unidades de ('ste efecto serán reservadas a la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre para atf'ncicme'S de intercambio con los organismos
emisores de otros países, integración en los fondos filatélicos del museo
de dicha fábrica y propaganda filatélica nacional e internacional.

RESOLUCION de 24 de febnro de 1994. de la Dirección
General de la Ma'rina Mercante, por la que se declára la
h.omologación del líquido espumógeno ~Aqua!ilm OH-6/6»
para su uso en buques y e1nbarcaciones de bandera espa
ñola.
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inutilización ('omo de los elementos que en calidad de depósitu se iute
grarán en alguno de los indicados musf'o,>

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de marzo de 1994.-La Seerdaria general de Comunicaciones,

Elena Salgado Méndez.-El Subsecretario de Economía y Hacienda, Juan
Antonio Blanco Magadán y Amutin.

Ilmo. Sr. Dirf'dor general de! org:mismo autónomo Correos y Telégrafos
e Ilmo. Sr. Director general de la Fábrica Nadúnal de Moneda y Timhre.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Orden de 6 de octubre de Ul87 por la que se ratifica
el Reglamento de la Denominaf'iún (f('nt'irica .QllPSClS dI" Lit>h:uUl.

Disposición final.

La presente disposici6n entrara en vigor el día siguientp al de su pubii
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 7 ¡fp marzo de 1004.

ALBERO SILLA

limos. Sres. Secretario gl'llual de Alimellt.tción y Director general de Polí
tica Alimentaria.

ANEXO

Reglamento dt" la Denominación de Origen «Quesucos de Liébana» }'
de su Consfi"jo Regulador

6610 REAL VEXRETO 448/1.9.Q4, de 11 rie ffI.drzo, por el que ::ji-!

concede la Gran Cruz de la Ord['H (-:r"il de A~f()m() X el
Sahio a don Cayptano Lóppz MaytLnez.

CAPITULO 1

Generalidades

Artículo l.
En atención a los méritos y circunstancia5 qUE' concurren ell ti,m Caye

tano L/.p"z: Martínez, a propuesta del Mini:'>trü de Educación y Cipnda
y previa deliberación del Consejo de Ministros ell su reunión del día tI
de marzo de 1994,

Vengo en concederle la Gran Cruz d" la Ordc'n Ci\'il de Alfonso X
d Sahio

U¿I'Jo en Madrid a 11 de marzo de I \-\lJ-L

JIJAI\i CARLOs ~

El Ministr', de Educación y Ciencia,

t;¡ 'STAVO Sl'AREZ PERTIERRA

De :l(."uerdo con lo dl.spuesto en la Ley 25/1970, de 2 de diciembre,
y de ~ll Reglamento, aprobado por D('~'J'et() 2;36/1972, d~~ 23 de marzo,
el Decreto :3711/ 1074. de 20 de diciembre, así corno el Heal Decreto
728/HlRS. de 12 d(' julio, que establece la normativa a que deber, ajustarse
las DetlOminaciolH's rle Ori~en de procluct,os agroalimentarios 1\0 vínicns,
qw'dan prn1pgidoR con la Denominación de Origen .Quesucos de Liébana".
los quesos tral1ieionalnwnte designados ba,io est.a Denominación geugráfica
que, reuniPlIdo las ctlntcterbticas definidas en pste Reglamento, hayan
cumplido en su producción, elaboración, maduración y consen'adón tod(ls
los requisit.os exigido,,; en el mismo y en la legislación "igen1e.

Artículo 2

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

6611 ORDEN de 7 de mar:w de 1994 pUl' la qne se m1ilú~a ei
Reglnmento de la lJenominuci6n de Origen ffQuesuco,<: de
Uébana .. y su Consejo Re.(jfüador.

1. La protección (l;qrgada se extiende al nombrE' de la Denominación
(1.(' Origen y a los nombres geográficos de Liébana y Aliva, cuando (;sI.o.'o

sean apHcad05 a quesos.
2. El nombre de la Denominación dI' Origen Si' empleara en su inte

gridad, es decir, con las t.res palabras que Jo componen y en el mismo
orden e idl'lll,kos caracteres.

;] Queda prdhibida la ut-Jlización en otros quesos, o productos lácteos,
de nomon.>, marca, términos, expresiones o signos que, por su simil;lud
fonética o gráfica con los nombres prote~id(ls, puedan inducir a confusión
con lüs que son objeto de esta Heglal.Jwnt.ación aun en el caso de que
vayan precedidos por los t.érminos -tipo., "estilo., "gusto., .elaborado en",
"madurado en. , «{.'on industrias enn u otros <lnálogos.

Artículo T

El Reglamento de la Denominación de Gellér~(;a -Quesos de' Liébana\'
fue ratificado por el Ministerio de Agricult.ura, Pesca y Alimentación con
fecha de f; de octubre de 1987.

Al no ser contempladas las Denominaciones Generkas en el Reglamento
(CEE) núme-ro 2.081/92 relativo a la protección de las Indicaciones Geo·
gráficas y de las Denominacione¡,¡ de Ori¡.l;en, el Pleno del Consejo Regulador
se vio en la necesidad de adaptarse al mismo, elaborando un nuevo Regla
mento.

Aprobado el Reglamento de la Denominación de Origen "Quesucos de
Liébana» por Orden de 18 de noviembre de 1993, de la Consejería de
Ganadería, Agricultura y Pesca de la Diputación General de Cantabria,
corn'sponde al Ministerio de Agricultura, P('sca y Alimentación en virtod
de lo dispuesto en el Real Decreto 4188/ 19H2, de 29 de diciembre, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de Agricultura, conocer
y ratificar dicho Reglamento.

En su virtud, dispongo:

Artículo único.

Se ratifica el Reglamento de la D(;nomiuación de Origen ~Quesucos

de Liébana. y su Consejo Regulador, aprobado por Orden de 18 de noviem
bre de 1993, d~ la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, de la
Diputación de Cantabria, que figura como anexü a la presente disposición.

La defensa de la Denominación de origen. la aplicación de su Regla
mento, la yigilancia Ot' cumplimiento del mismo, así como el fornt'nro y
control de la calidad cit· la leche y de los quesos amparados quedan ('neo

rnendados al Consejo Hegu!ador, a la Dirección General de Política Ali
mentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y al órgano
competent.e de la Diputación Hegional de Cantabria, en el ámbito de sus
respectivas compctpncias, así como las qUt: se deriven de la aplicación
del Reglamento (CEE) número 2081j1992 del Consejo, de 14 de julio.

CAPITULO II

De la producCÍón de leche

Artículo 4.

La zona de producción de leche apt.a para la elaboración de los QuesuC"os
de Liébana, comprende los tl;rminos municipales de la comarca de Liébana:
rot(~S,Pcsaguero, Cabezón de Liéhana, CamaJeño, Castro Cillorigo.. Tresviso
y Vega de Li('bana Ji el Ayuntamientu tie Peñarrubia.

Artículo 5,

La alimentación del ganado responderá a las prácticas tradicionales.
El Consejo Regulador favorecerá e impulsará el aprovechamiento directo


